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O En cumpimiento a lo esublecido en el artícrlo 40 de la Ley de Presupuestol-n*[*óiñ;"'
Hacendaria del Estado de'Tabasco y srs Municipios, 80 fraccíón lt!,déÁ L:ey Orgánica de los

Municipos del Estado de Íabaco; así como, lo dispr.¡esto en el 4qÉrdo No. 670 que cüliene el

Presupuesto de Egre.sos del Munici6io de Centro, Tabasco para et gglc¡c¡o nscal 2025, prilicado

en el Periodico Oficial del Estado, época 7A., suplementó N, éqiCión 8589, de fecha 28 de

diciembre de N24, y gprobado por el H. Cabildo del Múniciflo Cé Centro, en la sesión número

once, üpo ordinarh, de fecha ?7 de diciembre de "W?4, le éomunico que se autorizo a la
Coordinación a su cargp, un presupuesto por el orden de $10,042,616.0f @iez millones

seiscientos cuarenta y dos mil seiscienbs quince pesos 01/l 00,M.N.), de acuerdo a la distribuck n
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Mtro. Carlos Francisco Rqis Abrou
Coordinador de Modemización e lnnovación

PRESENTE. i

que se presenta a
como lo establece

CENTRO '2O24: Atu & FCipa Ca¡ilb hptto,
funnffio &l Nfr rido, Revducio¡p¡b

yhbnor&MaYb'.

DIRECGIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a 3l de diciembre de 2Ü)4

NO. OFICIO: DP.ffPRlWls2l frñlt
As¡nto: Autorización del Presupuesto de Egresos

para el Ejercicio Fiscai 2025

dfa primero de enero deñ25,
mencionado
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56, 60, 77 y 8l de la Ley de Presupuesto y Responsahilidad Hacendaria del Estado

O y sus Municipios, asf como a las demás disposic¡ones aplicables. .--
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El ejercicio del gasto público, deberá apqlarse a lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley de

Disciplina Financiera de las Enüdades Federaüvas y los Municipios; 5, 21, 41,43, 44, 48, 53,

de Tabasco

, -,.,
No omito manifestade que, se deberán cumplir con oporh.midad y pfié.rer:rta las metas y objetlvos

previstos en sus respectivos prpgramas, .r/ .,

Sin oto particular, le envío un cordial saludo,
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